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497.
irüculo de oficio I del Tesoro, la cantidad que falle para 

I el completo, se considerará admisible 
j para compensarla con bonos al tipo 

del 80 p^ , procurando ajustar estos
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WMINISTBACION ECONOMICA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de intervención.—Circular. — 
Portas Direcciones generales del Teso
ro y Contabilidad de la Hacienda pú
blica se ha comunicado á esta Admi- 
nislracion con fecha 20 del actual la 
circularen la que se dictan reglas para 
formalizar las compensaciones manda
das admitirá los Ayuntamientos de lo 
que adeuden por cupos del impuesto 
personal. Para llevarlas á debido efec- 
lo los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia deberán pedir de oficio 
*a compensación acordada antes del 
dia 30 de junio próximo, pasado el cual 
110 los serán aplicables las compensa
res concedidas según la disposición 

■ de las adicionales á la ley de 23 de 
:!,rero último, y por consiguiente no 
Seadmitirán reclamaciones.
^aplicarán á compensar los des
iertos del impuesto personal.
.y El importe de los intereses ven- 
lllOs basta fin de diciembre de 1869 
h‘no hayan percibido las muniuipali- 
k.6!’Ia nto délas inserpeiones in-

valores al saldo resultante, de modo que 
no excedan del mismo, y debiendo 
satisfacer los Ayuntamientos á meláli 
co, cualquiera fracción que aparezca 
en el caso dpno ser posible igualar las 
partidas de cargo y data.

Loque he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los ayuntamientos de 
lamisma. Palma 29 mayo de 1870.— 
JuanM. Martin.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los ¡rulos 
y artículos de primera necesidad que ó continuación se espresan, durante la 
semana última.

Trigo candeal..................
Trigo extranjero . . . .

Id. menudo...........  
lega estrangera............... 

Cebada ...........................  
Habas...............................  

Habichuelas del pais . ,
Id. estrangeras. . . .

Guijas........................... ....
Garbanzos........................

* Arroz...............................

del despacho delegado de primera \ ;
instancia del distrito de la Catedral de j  j (je 2 “ id 
Palína- ■Vino".

Núm. 1591.

D. Gerónimo Terrés y Sodas jues de 
paz letrado encargado interinamente

ni . i i a n ■ Aguardiente Por el presente se hace saber a Pe- yaca
dro José Ripoll y García que, en la Carnero. '. 
causa criminal instruida contra el mis- : Tocino. . . 
mo, en este juzgado y escribanía del Algarrobas, 
infrascrito actuario, sobre tentativa de Almendrón.

dribles emitidas á su favor, como 
aS(lue se hallen pendientes de emi- 

¿ -y los intereses ó cupones de bo- 
í¿e !esoi° propiedad délos pue- 
Ven ■eiX^enles en *a Depósitos, 
Qn.i8 eo dicha fecha, y cuyo pago

^ouhiere realizado.
|as'', ^os recargos municipales de 
tria]l0Qlr*')uci°nes territorial é indus- 
]ab 900 no hayan sido entregados á 
iac ^H^raciones municipales, prévia 
A.-^l’oiidicnle comprobación de la 
j gl11'! de los créditos.

Los suministros hechos por los 
'Hachi^l?5 lroPas del ejército y guar- 
'Nnl s’cmlire que sean liquidados 
li^^dos abonar por las oficinas mi- 

lo solicitaren los rcspecli- 
^yontamienlos.

hoij/ ’H^orte total de estos recursos 
lare á cubrir el débito á favor

robo, la sala primera de la Excma. Au-; Queso  
diencia de este territorio, en sentencia Lana  
ejecutoria de diez y ocho de los corrien- 1 Paja de cebada. . . . 
tes, ha confirmado con las costas y „ Id. de tugo. . .. .
gastos de aquella instancia la dictada o317-0? 1 »pafS' ‘ ‘ ‘
por este juzgado en veintisiete de abril ¡ 2''eSrngr" 
último, por la que en rebeldía se con- i Carbon' -de encina' ; ;
dena al expresado Ripoll en la mulla | id... de mata . . .
de cinco duros y al pago délas costas y : Leña.........................  
gastos del juicio, debiendo en caso de | 
insolvencia sufrir con excepción de las
costas la prisión correccional estable
cida en el artículo cuarenta y nueve por 
via de sustitución y apremio, sin per
juicio de ser oido si se presentare: Y 
que con auto de veintiuno de este mis
mo mes dictado por este juzgado que
da mandado que el propio Ripoll pa
gue dentro tercero dia la mulla de cin
co duros á que queda condenado. Pal
ma veintisiete de mayo de mil ocho
cientos setenta.—Terrés y Socias.— 
Por su mandado, Y. P.Y. del escriba
no D. Antonio Cañellas, Ramón M. Ba- 
llesler.

Medida y peso 
castellano. Escudos, i Mils.

Medid» y peso 
decimal. Escudos. Mils.

fanega. . . 5 100 hectolitro. . 9 189
id.............. 5 100 id..............9 189
id.............. id.. . . .
id.............. 5 250 id..............9 459
id............... 2 400 id..............4 324
id............... 3 900 id..............7 026
id.............. 9 000 id..............16 216
id.............. 7 350 id.............. 13 243
id. . . . 4 800 id.............. 8 648

arroba. . . 1 660 kilogramo . » 144
id. ... . 2 020 id.............. 174
id............... » 680 id.............. » 059
id. . . . 5 000 litro. . . . » 397
id. . . . 4 900 id.............. » 390
id. . . . 1 230 id.............. » 076
id. . . . 3 200 id.............. » 222

libra. . . » 260 kilogramo . » 564
id. . . . » 260 id.............. » 564
id. . . . » 330 id..............» 717

quintal. . 1 870 id.............. » 039
. id. . . . 25 900 id.............. » 550
. id. . . . 25 900 id.............. » 550
. id. . . . 27 680 id.............. » 801
. arroba. . » 250 id.............. » 021
. id. . . . . » 190 id.............. » 016
. quintal. . 8 200 id.............. » 174
. id. . . . 7 560 id.............. » 160
. id. . . . 6 480 id.............. » 136
. id. . . . 1 700 id.. . . » 036
. id. . . . 1 440 id.. . . » 031
. id. . . . » 330 id.. . . » 007
. carga . 1 • 600 id.. . . » 003Id. para horno. . .

Palma 30 de mayo de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

MINISTERIO DE FOMENTO. ¡

DECRETO.

Vistas las bases propuestas por la em
presa formada con el objeto de levantar en 
la posesión de Monchoa cuatro edificios 
destinados á Escuela de Farmacia, de Ve
terinaria, de Agricultura y Colegio de 
Sordo mudos y de ciegos, reduciendo á 
población el resto de la expresada finca:

Vista la ley de 9 de junio de 1869, in
vocada por la misma empresa en apoyo de 
su pretensión; y atendiendo á las razones

que de acuerdo con el consejo de minis
tros me ha expuesto el ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° D. Dionisios, de Alda- 

ma, como representante de la indicada em
presa, presentará un plano de la posesión 
de la Moncloa, señalando en él los edifi
cios que se destinan á Escuelas, las áreas 
que han de quedar de propiedad del Esta
da y las que han de pasar á dominio de 
la Compañía que dicho Sr. Aldama repre
senta.

ArL 2.° El mismo representante pre-
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sentará también los planos y presupuestos 
de los edificios que se destinan á Escuelas.

Art. 3? Si reca ese sobre los pro toc
ios la aprobación del Gobierno, se proce
derá á su tasación, asi como también á la 
de los terrenos que resulten sobrantes á 
beneficio de la Compañía, con expresión 
de los precios de las diversas unidades su- 
perficia'es en estado de venta.

Art. 4.° Se sacará la concesión á pú 
Mica subasta bajo las condiciones estable
cidas y aceptadas, versando la licitación 
sobre el importe total de los terrenos cuya 
enajenación se intenta. El postor á quien 
se adjudique la concesi ón tendrá que abo
nar al autor del pensamiento el importe ta
sado de sus trabajos, aumentados en un 
20 por 100.

Art. o.° Concluidas las obras, se ha
rá la medición definitiva del terreno, y se 
hará su valoración con arreglo á las pre
cios do la tasación previa, aumentadas en 
la proporción que lo haya sido el importe 
presupuesto en el anuncio de la subasta. 
Los edificios se tasarán por peritos nom
brados por ambas parles: en caso de dis
cordia resolverá un tercero designado por 
los dos primeros con anterioridad á su de
cisión.

Dado en Madrid á diez y siete de ma
yo de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de Fomento, José 
Echegaray. •

BASES
presentadas por O. Bionisio S. de AUla- 

ma, á que se refiere el decreto de esta 
fecha.

1 .a El infrascrito peticionario se com
promete á levantar en el término de dos 
arios, á contar des le el dia del otorgamien
to de la escritora de ceei-n, los edificios 
que para las Escuelas de Agricultura, Ve
terinaria, Farmacia y Sordo-mudos se ex
presan en los planos y presupuesto que 
opoi tunamente se lian de presentará la 
aprobación del Gobierno por el peticio
nario.

2 .a También se compromete á edificar 
en el mismo plazo una granja-modelo se
gún el plano correspondiente, con las cer
cas del campo de practicas y do los terre
nos de explotación de la misma.

3 .a Tomará en arrendamiento por 15 
años la graja y campo dn explotación en 
los términos que después se expresarán.

4 .a Será de cucnia del mismo abrir las 
calles que sean necesarias para las Escue
las, granja-rnodelo y campo de explota
ción, continuando la prolongación de la 
calle de Ferraz con arreglo á la demarca
ción que se diese

• o.a En el término de 15 años ejecutará 
el infrascrito las obras siguientes:

Primera. La edificación de 200 casas 
para obreros, formando barriada.

Segunda. La conslrucci'in do lavade
ros, casa de bañas, Escuela con sala de con
ferencias y su Biblioteca popular.

Tercera. La edificación de 50 casaste 
campo con su jardín ó huerta correspon- 
dienie

0. Las Escuelas y la gr^nj» con su 
campo de explotación y do practicas á quo 
se refieren las bases 1.a y 2.a serán de 
propiedad del Estado: los demás edificios 
que se conslruy. n serán de la exclusiva 
propiedad del । eücionario.

7. a El Estado cederá al infrascrito el 
fileno dominio de lodos os t- rrenos que 
constituyen la posesión de La Floriiia con 
sus actuales edificios, á excep< ion del pa
lacio y jardines que se marcarán en el pla
no y los nuevamenie csnslruidos con todas 
sus dependencias, que son objeto de las 
bases 1.a y 2.a, satisfaciendo en 15 años 

su valor según tasación que se practicará, 
lomando por base la que últimamente se 
hizo por el Patrimonio de la Corona.

8. a f'ara el pago de los 15 plazos igua
les que constituyen el precio de esta ce
sión, y que habrá de hacerse en oíros tan
tos años, se imputará al infrascrito el im
porte de las obras que hubiese ejecutado 
en cumplimiento de las bases 1.a y 2.a

9. a Para la seguridad de este contrato 
depositará desde luego el mismo peticio
nario en la caja general de Depósitos 50 
mil escudos, que ampliará á otros 50.000 
al otorgamiento de la correspondiente es
critura de cesión con arreglo á las pre
sentes bases; cuyo depósito podrá levan
tar tan pronto como presentase certifica
ción de haber invertido una suma igual en 
las obras que se efectúan por cuenta del 
Estado, y son las señaladas en las repeti
das 1 .a y 2.a

10. Por el arrendamiento do la gran
ja y campo de explotación, y por el uso 
que so le concede de las máquinas é ins
trumentos de la Escuela de Agricultura, 
satisfará el concesionario la cuarta parte 
de los frutos quo se recolectasen en la mis
ma, siendo do su cuenta la recomposición 
de los indicados instrumentos y máquinas 
que usase.

11. El concesionario introducirá en la 
granja lodos los cultivos que en pequeña 
escala propusiere el Director do la Escue
la de Agricultura en una memoria que ha
brá de presentar al ministerio de Fomen
to, asi como la cria de animales que per
mita la explotación, no siendo de proce
dencia extranjera. La aclimatación de ani
males será objeto de un contrajo parti
cular.

12. El Director de la Escuela dispon
drá, siempre que lo crea conveniente, la 
entrada de los alumnos en la granja y cam
po de explotación para que se instruyan 
bajo la dirección de sus respectivos pro
fesores en las prácticas agrícolas.

13. La Escuela de Veterinaria asisti
rá gratuitamente la enfermería de la gran
ja, encargándose en la misma forma del 
herraje de sus ganados; pero en compen
sación de estos servicios podrá disponer de 
los animales que muriesen para el solo ob
jeto de los estudios anatómicos.

Madrid 17 de mayo de 1870.

Instrucción pública.—Negociado ¡ ?

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien mandar que se provea por 
concurso, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, entre Catedráticos de ascenso de 
la Facultad de Filosofía y Letras, una ca 
tegoría de término que resulta vacante en 
dicha Facultad.

De orden de S. A. lo digo á V I. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de mayo de 1870. 
— Echegaray.—Señor Director general de 
Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado l?

Se halla vacante en la Facultad de Fi- 
4osofía y Letras una categoría de término, 
la cual ha de proveerse por concurso en
tre los Catedráticos de ascenso de la mis
ma l1 acuitad que reunan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un ines, á contar des
de la publicación del presente anuncio en 
la baceta de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de los Rec
tores de las Universidades respectivas.

Madrid 17 de mayo de 1870.—El Di- 
reclor general, Manuel Merelo.

[Gaceta del 20 de mayo?

MINi 3TERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.

Dirccion general de Inslrcucion publica. 
Negociado i.°

limo. Sr,: Enterado el Regente del 
Reino de la comunicación del Regente 
de la Audiencia de Valencia, fecha 24 
de febrero último, participando que el 
Registrador de la Propiedad de Albai- 
da D. Rafael Pía y Monzó se ha nega
do á prestar juramento á la Conslilu- 
cion del Estado, según lo dispuesto por 
¡a ley de Corles de 18 de diciembre 
del año último, ha tenido á bien acor
dar la separación de dicho funciona
rio, entendiéndose la misma con arre
glo á lo dispuesto en el real decreto de 
31 de mayo de 1861.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de mayo de 1870.—Montero Ríos. 
—Sr. Director ge ¡eral del Registro de 
la Propiedad y del Aolariado..

limo. Sr.- S. A. el Regente del Rei
no ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Laredo, de 
cuarta clase, en el territorio déla Au
diencia de Burgos, va ante por falleci
miento del que lo desempeñaba, á Don 
Julián Campo de la Cuadra, actual Re
gistrador de Ramales, propuesto por

De orden de S. A. lo digo á V I. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
18 de mayo de 1870.—Montero Ríos. 
Sr. Director general del Registro de la 
Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.; S A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Ven reli, de 
cuarta clase, en el territorio de la Au
diencia de Barcelona, vacante por fa
llecimiento del que lo desempeñaba, á 
D. Bruno Bernardo Camps, actual Re
gistrador de Valderobles, propuesto en 
la terna formado por V. I.

De orden de S. A. lo digo á V. I. á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 18 de mayo 
de 1S70.—Montero Rios.—Sr. Direc
tor general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

En el mes de abril último se han 
efectuado los siguientes nombramientos 
deNolarios, Escribanos y Archiveros de 
protocolos:

En 19. A D. Santiago López Gar
cía, con arreglo al Juzgado de Molilla 
del Pal anear.

En id. A D. Ramón Cadórniga, con 
arregloáid., Escribano del juzgado de 
Ginzo de Limia.

En id. A 1). Domingo Fernandez 
Perón, con arreglo áid., Escribano del 
juzgado de Puebla de Trives.

En id. A D. Ramón Gómez, con ar
reglo á id.. escribano del juzgado de 
Caldas de Reyes.

En id. A D. Francisco Fernandez 
de la Torre, como sustituto del Nota

rio D. Eduardo Hermenegildo n 
^•.7" .arreg!» á los articu|0"> 
3 'leí apéndice al reglamento delLy 
nado, esmbano del juzgado de BZ' 
vista en Madrid. uen^

En 22 A l). Aguslin Collado 
arreglo al real decreto de 28 de dini n 
brede 1866, Notario de Villar de n1' 
mingo García. °'

En id. A D. Rafael García fnin 
con arreglo al art. i 2 de la ley noli ’ 
do, notario de Belalcázar. "

En id. Al). Ensebio Diaz, conaro 
glo ala ley de 22 de mayo de 18fií 
notario del Real de San Vicente.

En id. A D. Rafael Centella con 
arreglo ó id , notario de Rola. ’

En id A D. Mariano Samponsvi 
D. José Garnga, con arreglo alan ’q 
del real decreto de 28 de diciembrede 
1866, por permuta, notarios de Cam 
brils y Reus.

Lin id, A D. Ramón María 1)^ 
por traslación ásu instancia, notario¿ 
Puente de Jubia.

En id. A D. Ignacio Marín Gómez 
con arreglo al decreto de 5 de enero de 
1869, notario de Pedro Martínez.

En id. A D. Nicolás Muñoz Acei
tuno, con arreglo al real decreto de 29 
de noviembre de 1867, escribano del 
juzgado de Bacza.

En id. A D. Doroteo Escurra, con 
arreglo á id., escribano del juzgado de 
Sariñena.

En id. AI). Francisco Satué, con 
arreglo ó id , escribano del juzgado de 
Sariñena.

En id. A D. José María Molina, 
con arreglo al decreto de 8 de enero de 
1869, Archivero de protocolos de Mar- 
tos.

En id. A I). Gabina Gáralc, con 
arreglo ó id., Archivero de protocola 
de Haro.

En id. A. D. José Pomés y Meslre, 
con arreglo á id., Archivero de proto
colos de Cewera.

En id. A 1). Francisco Cambel,co:i 
arreglo á id , Archivero de protocolos 
de Viella.

(Gaceta del 21 nunjo)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Carreteras.

Excmo Sr.: Accediendo S. A el^ 
gente del Reino á lo solicitado por 
Diputación provincial de León, ha1601 
do ó bien resolver:

1 .° Que se conceda ó esta corp° 
ración la conservación de la carr6^ 
de León á Astorga, abandonada p01 L 
Estado en dicha provincia. . ia

2 .° Que se cedan asimismo ‘l 
Diputación lodos los accesorios * e 
expresada carretera, como y 
casillas de peones camineros, 
herramientas de que estos se para
provistos, y el material acopia'101 
la conservación de aquella. je ]a

3 .° Que se levante un acta s 
entrega de la mencionada 
accesorios, firmada por el 
jefe de la provincia y por la P1 
que nombre la diputación, cu) g. 
mentó se someterá ó la aprobar 
perior.
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.«" Que conforme solicita la cita- 1 
Vmoracion, se autoriza al ingeniero 

1. de León para inspeccionar lo- 
£1= trabajos de conservación ó de 
^ración que se veriquen en la car- 

C orden de S. A. lo digo á V. E 
rq su conocimiento y demas fines, 

ít^uarde á V. E. muchos años. Ma- 
a 21 de mayo de 1870.-Eche- 

¡ rav _Sr. Director general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio.

gxcmoSr.: Accediendo S. A. el Re
gente del Reino á lo solicitado por la 
diputación provincial de Lérida, ha 
tenido a bien resolver:

1,° Que se conceda á esta cor
poración la conservación del trozo de 
Lérida á Cervera, con inclusión del 
puente sobre el Segre, en la capital que 
esla parle de la carretera de Madrid á 
laJunquera, abandonada por el Estado 
en aquella provincia.

2." Que se cedan asimismo á la 
diputación todos los accesorios de la 
expresada carretera, y las herramientas 
y material que se hallaban afectos al 
servicio de su conservación.

YS/ Que se levante un acta de la 
entrega de dicha via, firmada por el 
ingeniero jefe de la provincia y por la 
persona ue represente ála Diputación, 
cuyo documento se someterá á la 
aprobación superior.

Dios guarde áV. E. muchos años.
Mid 21 de mayo de 1870. —Echega- 
ray —Sr. Director general de obras 
públicas, Agricultura Industria 
mercio.

v Co-

ALMIRANTAZGO.

GUARDA-COSTAS.

J-a escampavía Gaditana, de la sec- 
tion de guarda-costas de Algeciras, 
Wiendió en la noche del 3 en los ar- 
i'-^sde Torre Nueva un bote con pa- 
°-vela y 16 i ullos de tabaco.
> .^campavía Calipso, de la sección 
_ ya(‘iz, lo verificó igualmente en la 

‘áNa del 4 en aguas de la Broa de 
híaco^0 C°n 101 bultos también de 

^jj^ ’̂upavia Chispa, de la sección 
jeiJeciras, aprehendió en la noche 

en a?uas de la Samisillas un fa- 
l^1 c°n 33 bultos del propio artículo.

m/; es?ampavia Centinela, de la mis- 
ilrhn"0^*011» capturó un bote en la ma- 
^irnm a en los arrecifes de Punta 
W10’ COnlcniendo siete bultos de ta- 

,iia^eeScainP:lvia Reñidora, de I mis- 

aprehendió en la madru- 
^¡ll 1- en los arrecifes del Rin- 
^00° Un k°le con cualro buhos de 

i^-^ucho Dorado, de la sección de 
^hi^^^^udió otro contrabandista 
-WnPC i6 ^‘l l’l en aguas de Conil, 
^ulo eni 0 bultos del propio ar-

(Gaceta del ^4 de mayo.

limo. Sr.: Accediendo á la permuta 
que de sus respectivos deslinos tienen 
solicitada D. Ramón Isla y Vi/d, Re
gistrador de la Propiedad de Infieslo, y 
1). Marcelino Flores de Prado, Juez de 
primera instancia del mismo partido ju
dicial, S. A. el Regente del Reino ha 
tenido á bien nombrar á este último pa
ra servir el expresa lo Registro.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para ios efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
mayo de 1870.—Montero Río s .—Sr. 
Director general del Registro de la 
Propiedad y del Notariado.

limo. Sr,* Enterado S. A. el Regen
te del Reino de la comunicación del Re
gente de la Audiencia de Valencia, fe
cha 24 de febrero último, participando 
que 1). José Pardillas, Registrador de 
la Propiedad de Villareal, se ha negado 
á prestar juramento á la Constitución 
del Estado, según lo dispuesto por la 
ley de Cortes de 18 de diciembre del 
año último, ha tenido á bien acordar la 
separación de dicho funcionario, en
tendiéndose la misma con arreglo á lo 
dispuesto en el real decreto de 31 de 
mayo de 1861.

De orden de S. A. lo digo á V. I. pá
ralos efectos consiguientes Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 19 de 
mayo de *870.—Sr. Director general 
del Registro de la Propiedad y del No
tariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA. MINISTERIO DE FOMENTO

DBCRETÓ.

Atendiendo á los servicios prestados 
en el Ejército de operaciones de la isla 
de Cuba por el Coronel de infantería 
D. José,de Chinchilla y Diez de Oñale, 
y muy especialmente al mérito que con
trajo en el combate sostenido contra los 
insurrectos á que se refiere el Capitán 
general de dicha Anlillaen su telégra- 
ma de 21 del actual, y en cuyo hecho 
de armas resultó gravemente herido

Vengo en promoverle al empleo de 
Brigadier. ,

Madrid veintidós de mayo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: Accediendo á la permuta 
que de sus respectivos destinos tienen 
solicitada D. Bonifacio del Abenallal, 
Registrador de la Propiedad de Ules- 
cas, y D. Andrés Gamboa, Promotor 
fiscal de dicho partido, el Regente del 
Reino ha tenido á bien nombrar á este 
último para servir el expresado Re
gistro.

De orden de S A lo digo á V. I. pa
ra los efectos oportunos. Dios guarde 
á V.I. muchos años. Madrid 14 de ma
yo de 1870.—Montero Ríos.—Sr. !fi- 
reclor general del Registro de la pro
piedad y del Notariado.

Instrucción pública.—Negociado I.°

limo. Sr. S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á 
las Bibliotecas populares don Pedro 
P. Vicente y Monzon de 100 ejempla
res de la explicación del sistema mélri- 
co-decimal; 50 de cada una de las obras 
Lectura práctica, primera, segunda y 
tercera parle, y Lecciones de Geografía 
física, política y astronómica; 12 de la 
Exposición de la teoría del solfeo, de la 
que es autor, y 25 ejemplares de los 
Elementos de Aritmética teónco-práclica, 
por D. Miguel Villarroya y D. Pedro 
P. Vicente y Monzon; dándole las gra
cias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. L muchos años 
Madrid 25 de abril 1870.—Echegaray. 
Sr. Director general de Instrucción pu
blica.

XgricuUura, Industria y Comercio.— 
Minas.

limo. Sr.: Habiendo ocurrido algu
nas reclamaciones por parte de los In
genieros do Minas respecto al abono 
de las dietas devengadas y gastos cau
sados en la práctica de varias opera
ciones propias de su instituto, que no 
les han sido satisfechas por insolvencia 
de los interesados en los respectivos 
registros de Minas:

Considerando que por los artículos 
31 de la ley vigente de Minas y 21 del 
reglamento para su ejecución se impo
ne á los Ingenieros de Minas la obli
gación de practicar los reconocimien
tos y demás servicios que le encomien
da el reglamento del ramo en un plazo 
determinado, para lo cual se hallan 
aquellos funcionarios obligados á sub
venir á los gastos de traslación y oíros 
que son consiguientes para el exacto 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 89 del ya cilado reglamento:

Considerando que por los artículos ! 
73 y 74 del repetido reglamento, y pa-! 
ralos efecto de lo dispuesto en el 61 i 
de la ley de Minas, se fija el depósito! 
de 30 escudos por cada solicitud de 
registro, prescribiéndose asimismo que 
los interesados en ellas, cuando aquella 
cantidad no sea suficiente á cubrir los 
gastos del expediente para que se con
signó. deberán satisfacer la que falle 

, en termino de ocho días, y que sin ’ | entrega, firmada por el Ingeniero que । । • I estuvo encargado déla carretera v por
embargo, por descuido de las oficinas ।. r , ,v- \- . ° 1 i . r la persona que represente a la Diuuta-u otras cosas no se cumple esta dispo- i , • * 1|IVX nl . I ,■ • . . . . , । ! cion, cuyo documento se someterá á asicion,ocurriendo en re tan o c aban- J
dono ó caducidad de las Minas:

Considerando que lodos los funcio
narios administrativos están obligados 
á desempeñar cuantas comisiones se 
les confieran, y que el Estido se halla 
en el caso de garantirles el cobro de 
los desembolsos que hicieren para el 
exacto y puntual cumplimiento de su 
cometido:

Considerando que á la redacción del 
párrafo según lo d ; la disposición 4.a 
de las generales del reglamento para 
la ejecución de la ley de Minas de 4 de 
marzo de 1868 debió presidir la idea 

' de que quedase suficientemente ga-
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rantido el pago de los desembolsos 
hechos por los Ingenieros de minas en 
cumplimiento de sus obligaciones: y 
lenien lo en cuenta la perfecta analogía 
que existe entre los reconocimientos 
que practifiquen dichos funcionarios 
después del abandono ó caducidad de 
las minas y los que hubieren efectuado 
hallándose aquellas en actividad;

S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido disponer:

l.° Que se haga extensivo lo dis
puesto en el párrafo segundo de la dis
posición 4/ de las generales del regla
mento aprobado para la ejecución de 
la ley de Minas de 4 de marzo de 1868 
á las operaciones que practiquen los 
Ingenieros de Minas hallándose estas 
en actividad abonándose por el Estado 
las dietas y gastos que ocurran, siem
pre que resulten insolventes los regis
tradores y el depósito constituido no 
alcance á sufragarlos; reservándose el 
Estado el derecho de repetir contra los 
deudores reintegrándose del anticipo.

Y 2.° Que siempre que ocurra al
; guno de los casos á que se refiere esta 

disposición, deberá precederá la apro
bación de la cuenta la justificación en 
debida forma por parle de los Goberna
dores de provincia de la completa in
solvencia de los interesados en las so
licitudes de registro de minas. ,

De orden deS. A. lo digo á V. í. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años años. 
Madrid 17 do mayo de 1870.—Eche- 

. garay.—Sr. Director general de Obras
públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio.

Cai releras.

Excmo Sr. Accediendo S. A. el Re
gente del Reino á lo solicitado por la 
Diputación general de la provincia de 
Alava, ha tenido á bien resolver.

l .u Que se conceda á esta corpo
ración la conservación de la parte Le
gua del Rey, en la carretera de M idríd 
á Irún, abandonada por el Estado en 
aquella provincia.

2 .° Que se cedan asimismo á la Di
putación loiios los accesorios de la ex
presada carretera, como arbolados, ca
sillas de peones camineros, útiles y her
ramientas de que estos se hallaban pro
vistos, y el material acopiado para la 
conservación de dicha via.

Y 3.° Que se levante un acta de su 

aprobación superior.
De orden de S. A. lo digo á V, E, 

para su conocimiento y demas fines. 
Dios guarde áV. E. muchos años. Ma
drid 23 de mayo de 1870.—Echega- 
ray.— Sr. Director general de Obras 
públicas, Agricultura Industria y Co
mercio.

(Gaceta del 25 de mayo f

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negocia do /. ° 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Re
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no ha tenido á bien mandar que con ar
reglo á las disposiciones vigentes se 
provean por concurso de la Facultad 
de Derecho, sección del civil y canó
nico, dos categorías de término que re
sultan vacantes en dicha Facultad y 
sección.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Dirección general de Instrucción pública. 
^egoc^ado. 1?

Se hallan vacantes en la Facultad 
de derecho, sección de derecho civil y 
canónico, dos categorías de término, 
las cuales han de proveerse por con
curso entre los Catedráticos de ascen
so de la misma Facultad y sección que 
reunan las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.

En termino de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas.

Madrid 16 de mayo de 1870 —El 
Director general, Manuel Merelo.

(Gaceta del ^8 de mago?)
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